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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ALEKOS INVESTMENT,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria de la compañía
que tendrá lugar en las oficinas sitas en Gerona,
el próximo día 30 de septiembre de 2002, a las
diez horas, en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de la entidad gestora.
Segundo.—Cambio de entidad depositaria y con-

siguiente modificación del artículo 1.o de los Esta-
tutos sociales.

Tercero.—Cambio de domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 3.o de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, y en particular el texto ínte-
gro del proyecto de nuevos artículos estatutarios,
y los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, así como obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Gerona, 14 de agosto de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—39.808.

ALIMENTACIÓN FINART, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

MANUTENCIÓN ILLES
BALEARS 2010, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión
de nueva creación)

Se hace público que la Junta general y universal
de socios de «Alimentación Finart, Sociedad Limi-
tada», celebrada el 30 de junio de 2002, aprobó,
por unanimidad, la escisión parcial de «Alimenta-
ción Finart, Sociedad Limitada», mediante la segre-
gación de parte de su patrimonio, a favor de la
entidad de nueva creación «Manutención Illes
Balears 2010, Sociedad Limitada», quien adquirirá
por sucesión, a título particular, todos los derechos
y obligaciones integrantes del patrimonio segregado,
en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por el Administrador de «Alimentación
Finart, Sociedad Limitada» y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Mallorca. Se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de «Ali-
mentación Finart, Sociedad Limitada» a obtener el
texto íntegro de los acuerdos y Balances de escisión.
Los acreedores de la sociedad indicada pueden opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Palma de Mallorca, 2 de septiembre de 2002.—El
Administrador único de «Alimentación Finart,
Sociedad Limitada».—40.164. 2.a 11-9-2002

ALMERIGARDEN, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público,

que la Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 2 de septiembre de 2002, acordó
reducir el capital social de la sociedad en 900.000
euros, mediante la restitución en metálico a los
accionistas de 20 euros por acción, con lo que el
capital social quedará establecido en la cifra de
900.000 euros.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario
del Consejo.—40.120.

ANJORA INSTALACIONES
ELÉCTRICAS, S. R. L.

(En liquidación)

En fecha 21 de junio de 2002, en Junta general
universal, se tomaron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

Primero.—Disolución de la sociedad.
Segundo.—Cese de Administrador único.
Tercero.—Nombramiento de Liquidador.
Cuarto.—Aprobación del siguiente Balance final

de liquidación:

Euros

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.612

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.612

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.612

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.612

Murcia, 14 de agosto de 2002.—El Liquidador,
Ramón Ríos Serna.—40.020.


